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Cel. 311 454 5878 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Medina (Cundinamarca) 09 de agosto de 2022. Al 
Despacho del señor Juez, proceso Ejecutivo, con renuncia a poder por parte de la 
apoderada de la entidad demandante y solicitud de reconocimiento a poder Sírvase 
proveer. 
  
MILENA GASCA PIZARRO 
Secretaria 

 
Octubre 4 de 2022 
 

 
Referencia :  

Radicación : 25-438-40-89-001-2018-00048 

Demandante : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado : ARGEMIRO BELTRAN LEÓN  

 
En atención a la renuncia del poder arrimada por la doctora Andrea Catalina Vela 
Caro, en cuanto al mandato otorgado por Bancolombia S.A. se accede a la misma, al 
encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código 
General del Proceso.  
 
Sin embargo, se resalta que la renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos 
cinco (5) días luego de la presentación de la misma.  
 

En consecuencia, 

DISPONE 

 

PRIMERO: Acéptese la renuncia de la abogada Andrea Catalina Vela Caro identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.030.612.885 de Bogotá D.C. y T.P. 270.612 del C.S. 
de la J., como apoderada de la parte actora. 

 
SEGUNDO: Requiérase a la entidad demandada la designación de nuevo apoderado 
judicial, con el propósito de dar continuidad al trámite procesal.  
 

NOTÍFIQUESE  
 
 
 

 
 

FREDY MAURICIO ORDOÑEZ ESPITIA  
JUEZ 
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